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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – FONDO PREINVERSIÓN FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

CONVOCATORIA No. PAF-FPV-I-002-2016 

OBJETO: CONTRATAR: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL) A LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR EL PLAN 
MAESTRO DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y DESARROLLAR EL 
DISEÑO A DETALLE DE LAS VÍAS CALLE 103 Y VÍA CARRERA 13”. 
 
De conformidad con el Capítulo VI, Numeral 4.1.1 “Evaluación Propuesta Económica”, y teniendo en cuenta 
que de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 8 ibídem, los proponentes podían formular observaciones al 
Informe de Evaluación Económica publicado el día diecisiete (17) de Febrero de dos mil diecisiete (2017) hasta 
el día veintiuno (21) de Febrero de dos mil diecisiete (2017),  sin que en dicho periodo se hubieran presentado 
observaciones, el Evaluador procede a RATIFICAR el Informe de Evaluación Económica en los siguientes 
términos:  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.1. “Evaluación Propuesta Económica”, así como en el 
numeral 8 que establece: “(…) informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas 
económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con 
los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en 
la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección. (…)” del Capítulo VI “Evaluación de 
los Factores de Escogencia” de los Términos de Referencia, y el plazo establecido en el cronograma de la 
convocatoria, se presenta el Informe de Evaluación Económica del siguiente proponente que resulto habilitado 
como consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes:  
 
1. CONSORCIO PBH INGENIEROS - INCOSA S.A. (PROPONENTE No. 1) 
 
En consecuencia, y conforme a lo previsto en el Capítulo VI “Evaluación de los Factores de Escogencia” de 
los Términos de Referencia, el criterio tenido en cuenta para la asignación de puntaje es el siguiente: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, 
resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 
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A continuación se relacionan los resultados de la evaluación obtenidos por los proponentes según el criterio 
establecido. 
 
4.1.1 EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
 
De conformidad con lo señalado en el Numeral 9, Numeral 4.1.1., Capítulo VI “Evaluación de los Factores de 
Escogencia” de los Términos de Referencia, Para la determinación del método se tomarán hasta las 
centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil 
siguiente a la fecha del vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de 
evaluación económica. El método de ponderación será seleccionado según el cuadro de rangos establecido 
en los mencionados Términos. 
 
Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo para presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica venció el veintiuno (21) de Febrero de dos mil diecisiete  (2017) y la TRM certificada 
por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintitrés (23) de Febrero de dos mil diecisiete (2017) 
fue de DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($2,893.55); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el 
método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA GEOMETRICA y el puntaje obtenido por 
el proponente es el siguiente: 
 

 
En ese orden de ideas, se presenta el siguiente ORDEN DE ELEGIBILIDAD:  
 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

PROPONENTE PUNTAJE CONSOLIDADO 

No. 1 
 

CONSORCIO PBH INGENIEROS - 
INCOSA S.A.    

 
 

100 
 
 

 
 
Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del mismo.  
 
Para constancia, se expide a los veinticuatro (24) días del mes de Febrero del año dos mil diecisiete (2017). 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – FONDO PREINVERSIÓN - FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. 

PROPONENTE. PUNTAJE. 

 
1. CONSORCIO PBH INGENIEROS - INCOSA S.A.   

(PROPONENTE No.1) 
 

Representante Legal: PABLO EMILIO BOCAREJO 
HERNANDEZ   

 

 
 

100 



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado
CONSORCIO PBH 

INGENIEROS- INCOSA S.A.

Valor Total Corregido  $                      420.000.000,00 $ 342.910.000,00

IVA  $                  65.152.900,00 

Valor Total de la Oferta Presentada 408.062.900,00$                 

,

Propuesta Económica

#¡VALOR!

La TRM reportada para el 23 de Febrero de 2017 emitida por al Banco de la Republica es $2,893.55 y teniendo en cuenta lo anterior la Formula a seleccionar es la de Media Geométrica

Según lo establecido en el numeral 4.1.1 Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día, contado desde el vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación 

económica, de conformidad con las fechas previstas en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación:

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

PAF-FPV-I-002 -2017

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL) A LA CONSULTORÍA

PARA REALIZAR EL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y DESARROLLAR EL

DISEÑO A DETALLE DE LAS VÍAS CALLE 103 Y VÍA CARRERA 13”

24/02/2017

CONSORCIO PBH INGENIEROS- INCOSA S.A.



1

408062900

,

 CONSORCIO PBH 

INGENIEROS- INCOSA S.A. 

V1 V2 V5 V6 V7 V8 V9 V10

408.062.900,00$                       

CONSORCIO PBH INGENIEROS- 

INCOSA S.A.
0

P1 P2 P5 P6 P7 P8 P9 P10

100,00                                        -                                        

CONSORCIO PBH INGENIEROS- 

INCOSA S.A.
0

1

______________________________

Evaluador Técnico

PAOLA TORRES R. 

Puntaje 

Orden según Puntaje 

OBSERVACIONES: La propuesta presentada no requirió de corrección aritmética y se encuentran dentro de los rangos establecidos en los Terminos de Referencia.

Proponente


